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VISTO:

Estas actuaciones relacionadas con el contrato de 10caci6n/
de obra suscrito entre la Universidad y el arquitectoRbdolfo Eduardo Ibáñez /
Plaza; y

CONS IDERANDO:

Que mediante el mismo se le encarga la realizaci6n del pro-
yecto de la sala de primeros auxilios para deportes en el Complejo Universita
rio "Gral. D. José de San Mar tín" ;

Que debido a la urgencia del citado trabajo y la falta de /
personal especializado para ejecutar el mismo, se encomend6 la referida tarea
al mencionado profesional;

POR ELLO; atento a lo dictaminado por Asesoría Jurídica a Fs. 5 y
en uso de atribuciones que le son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO l?--Aprobar el aludido contrato suscrito con fecha 25 de Febrero del
corriente año y el que como anexo I forma parte integrante de esta resolu -/
c í.ón ,

/"

ARTICULO 2~- Imputar el gasto que demande la ejecuci6n del trabajo encomenda-
do al Arq°R.Odolfo Eduardo IBAÑEZ PLAZA mediante dicho contrato, en la partida
12.1221.230: HONORARIOS Y RETRIBUCIONES A TERCEROS de presupuesto por el co-
rriente ejercicio. Programa 579.

ARTICULO 3?- Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para I
su toma de raz6n y demás efectos.

LKL EDUARDO MI6UEl MAESTRO
lIIIK10I CCIIiUl Di , ••• llIUCIOI
e/o. SliCltEl"AIIA ADMINI$1V.11VA

M;~~~
-f---- Dr. AGUSTIN GONZAlEZ Da

RECTOR
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- - -Entre la Universidad Nacional de Salt:~epre~entada en este
acto por su Rector, Dr. Agústin GONZALEZ DEL PINO, con domicilio
en calle Buenos Aires N°177, por una parte, y por la otra, el Sro

Rodolfo Eduardo Ibáñez Plaza, arquitecto, argentino, mayor de e--
dad, casado, D.N.I. N°IO.004.797, domiciliado en Pje. Eo Molline-
do N°225, convienen en celebrar el presente contrato de locación
de obra, bajo el régimen de pago de "Honorarios y Retribuciones a
Terceros" y encuadrada en el artículo 56, incro 3°, apartado f) /
de la Ley de Contabilidad, y que se regirá por las siguientes es-
tipulaciones:- - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERA: El Sr. Rodolfo Eduardo Ibáñez Plaza, en su carácter de /
Arquitecto, tendrá a su exclusiva responsabilidad personal, la /
realización del siguiente trabajo: Proyecto de Sala de Primeros
Auxilios para Deportes en Complejo Universitario Gral. Dn. José /
de San Martín.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA: La vigencia del presente contrato será desde el 8 de Fe-
brero al 31 de Marzo de 1982, entendiéndose este término como ~-
prorrogable a todos los efectos.- - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA: Se fija a favor del locador en concepto de honorarios la
suma de Quince millones seiscientos mil pesos ($15.600.000), como
ún~ca y total retribuci6n por la ejecución del trabajo señalado /
en la cláusula primera, importe que podrá ser fraccionado hasta /
en dos (2) veces, previa conformidad de la Direcci6n General de /
Obras y Servicios de la Universidad sobre el cumplimiento eficaz
de la tarea encomendada, más Tres millones ciento veinte mil pesos
($3.120.000) en concepto de Impuesto al Valor Agregado.- - - - -

CUARTA: La Universidad depositará en el Banco Provincial de Salta
en la cuenta del Consejo Profesional de Agrimensores, Arquitecto~,
Ingenieros y Profesiones Afines, a nombre del locador, el importe
pactado en punto tercero, siendo dicho Consejo el encargado de e-
fectuar las retenciones por impuestos correspondientes.- - -

QUINTA: Se establece que el Sr. Rodolfo Eduardo Ibáñez Plaza ac--
tuará sin relación de dependencia laboral con la Universidad Na--
cional de Salta, pero deberá ajustar sus actividades a las direc-
tivas que le imparta la Direcci6n General de Obras y Servicios. -
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SEXTA: Queda convenido que la Universidad se reserva el derecho /
de resolver el presente contrato en cualquier momento por causas
de incumplimiento del locador, con la sola obligación de notifi--
carlo de esta situación por escrito.- - - - - - - - - - - - -

SEPTIMA: Cada parte soportará el
trato en su orden, encontrándose
exenta de la obligación fiscal.-

pago de sellado del presente co~
la Universidad Nacional de Salta

OCTAVA: A todos los efectos legales emergentes del presente, las
partes constituyen los domicilios indicados "ut-Supra", sometién-
dose a la jurisdicci6n Federalo- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -En prueba de conformidad, se firman cuatro (4) ejemplares de
un mismo tenor y a un solo efecto, en Salta, a los veinticinco /
días del mes de febrero de mil novecientos ochenta y dos.- - -

LIC. EDU~Ruu M Gl >- /v, ESTRO
DIRECTa. ""ERAL DE UMI1IISTUCIOI.¡. SEC&TAlIA ADMINISTRAUYA

Dr. AGUSTIN OONZALfl DEL PINO
RECTOR


